RES. 2724/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2014-17-1-0008601, Ent.N° 3608/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la reiteración del gasto de la prórroga de la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Limpieza integral de edificios DINACIA”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de DINACIA N° 196/2016 de fecha 29/04/2016, se prorrogó por el término de un año el objeto de la Licitación de referencia, por un monto anual de $ 8.361.558 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 01/06/2016, observó el gasto derivado de la prórroga, por provenir la misma de un procedimiento licitatorio originalmente observado y que ha sido ejecutada en contravención de lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  
3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de DINACIA N° 274-2016 de fecha 10/06/2016, por la cual se reitera el gasto emergente de la mencionada prórroga expresando que, afectan gravemente inaplazables necesidades del servicio;
4) que la Contadora Auditora con fecha 13/06/2016 intervino por reiteración el gasto de $ 8.361.558 según constancia de Crédito N° 365; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal, no aportándose en la especie elementos que permitan subsanarlas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto, formulada por el Tribunal de Cuentas, con fecha 1º de junio de 2016;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General.
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